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En Guadalajara. Jahsco. siendo las 12:30 doce horas con \reinta m,cr,a 26 veintiséis de
rnayo de l año 2025 <!os mi l  veinticinco. las personas servidoras públ icas ce. Josó Alberto S�nchez
Castellanos, Director de Auditoria; María Guadalupe Soto Rodrlguez, Jefa de Auditoría a
Dependencias y Entidades1 y a su vez Supervisora de ta aud itoria� Migu el Ángel Móndez
Saldaf\a, Auditor y Jefe del Grupo responsable de la auditoría y Elizabeth Jlmónez Salazar, 
Auditor Especializado c. to das las personas seí'ialadas adscritas a la Dirección de A�1ditoria de la
Conlrator la Ciudadana del Munici¡.)io de Guadalajara. haoemos constar que nos con$1 ituimos f isica y
legalmente en las oficinas que ocupa la Oireccí6n de Educación del Gobierno Municipal de

Guadalajara, rrnsma que tiene su domicilio en la calle Oc:ampo. número 222 doscien1os veintidós. de�."

la colonia Centro. C.P. 44100, de la ciudad de Gvadalajara. Jalisco: a efeclo de hacer oonstar \os ..
siguientes: --·-.. ·--·-- -- - -···-·------·- - -·-···-·---· ·- ---·-·---- ---·-····------- -··--·-··· ···--- -� 
----------- -·-··· · ·· ··· ··· ·· · · · ·-· · ·· ··· ·-··· ·H E C H O S ---- -·-···••··· ·-·-·-· · ··-•·· · ··-·-·-···-·-·-·-· 

-- ·- · ·- ·· -- · -- · -·· -·· ·---·-- - -- --·---· -------·----·--- -- - -- ---·-·-·---·----·- · --- - - -·-·-- ·-· ··--· -7\ 
Er1 la hora y fecha antes n:iencionadas. enconlffindonos íisicamcnte en las citadas olicinas y anle�a
presAncia del C. Miguel Angel Cat.illas Trejo, Oiroctor de Educación. e l personal actuante n<l,s
presentamos .  procediendo a Identificamos con la credencial de empleado número 53844, él píim rJ;
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Para k>s efectos del desahogo de los tr3bajos a sos que este acl◊ se contrae. se sol u

::
i la al C .  Miguel

Ángel Casillas Trejo, Director de Educació n. (en lo sooesivo. persona servidota pública oon quién
se enliendé la diligencia) q1Je sa identif ique, exhibiendo la credencial para votar oo n el código de

identificación de credencial (CIC) n(Jmero Ni-ELIMINADO §xpedida por el Instituto Nacii>nal �Electoral, documento que Sé tiene a la vis • y en e que se apreda una fotografía cuyos rasgos 
� ::�·:7;::��::;�����:-�-��-��-1:�:'.��-�:���:-�-�-���'.�����'.�-�����::.����-��:��1�:.::�� �

Acto se91..udo. so sol icita a la persona servidora pública oon quien $8 anliende la diligencia, designe {0 
la persona encargada de atender los (equerimientos de información relacionados co-n la a1..1d1lorf 
número AAD/009/2025, designando a la C .  Martha Liliana Ramirez Vera, quiefl se identifica con 
credencial para votar con el código de identificación de credencial (CIC) núme <o IN2-ELIMINADO ls 
exped ida por e l 1nslil\ll◊ Nacional Electoral, enterada del e ncargo, acepta ta designación y firr
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presente ac1a.--·· · ·· · --·- --- · -----·-- -- ----- --·--· -- - -- ---- ---- -- -------·····- ---- - -- --- -· · ··- -·- ---
-------------------- -- -· - · -- -- - ------ . . ..... --- - --- ---·· - -- -- ------------- ------ ----- ------ ------- - -
A continuación se solicita a la persona servidora pUbl ica con quien se entiende la diligencia. designe a
02 dos testigos de asistencia, manifestando que designa a las siguientes personas: e.e. Miguel
Ángel Gutiérrez Trujlllo y Rafael Mena García, quienes se idantifican con crAdencia les para votar
con el código de identificación de credencial (CIC) núrneíOIN3-ELIMTNADO 15 
respectivamente, expedidas en su favor por el Instituto Nacional Electoral, quienes acep1an la
desigm:1ciór1 y firman al final de la presente acta. u---- -----·---- -- --· · ··· ··· ···-· -· · · - --- ·· ···-·-- --· 

--·-·-------· -- · -· · --- ·· ·· ··-· -----·· ·-- ·-· -· -- --- - ·· · ·· -·-·-·-- - -- ·-·- .. . .. . .  ____ _  •• •  ___ . __ • __ ___ • \ 

Para ta formalización del acto que nos ocupa. se hace enlrcga formal del origi nal de l a  Orden de 
Auditoria número AA0/00912025, de fecha 26 veintiséis de mayo del año 2025 dos mil '.'e inticinco
emitida por el C .  José Alberto Sánchez Castellano$, Director de Auditoria. y dirigida al C. Miguel
Angel Casillas Trejo, Director de Educación. quien l a  recibe y firma <le su puño y letra,
estampando el sello oficial de la Dirección de Educación, acto con él que se tiene por formalment

' 

notificada la Orden de Aodltorfa que nos ocupa. -----·-· - -· ·· ·---·---·------ ·-- ·---·-···-·· --- · · ·

El pe,sonal actuante exponemos a la persona servidora pública con quien Sé Bntiende la d1ligenci
que al periodo a revisar es e l comprendido del 01 primero de enero al 30 treinta de septiembre <fF
2024 dos mil veinticuatro, con el objeto y alcant..a de verificar que l a  asignación de beca�
educativas se haya realizado en apego a l a  normatividad aplicable,··-- ---- --- -- ---·------·_\ 
-------·-· · --··· .. ·--------------·-·-·-·-·-·------·----·-··· .. -- -··· ·------ ---- ·--·-·-· --· - - ----- -

El personal actuante hacemos del conocimiento a la persona servidora públ ica oon quién se entiende

la diligencia, que la práctica de la auditoria dará inicio el dia de s1.. 1 apertura, 26 veintiséis de mayo del
2025 dos mi l  veinticinco, con una duración de ha.sta 03 tres meses, en la inteligencia de que esta
podía ser ampliada en su objeto. alcanc e y periodo de ejecución. de r,enslderarse necesar

io .  - · -- - · -· 

Asimismo, sé le apercibe e informa que, oponerse a la práctica de la auditoria ,  n o  proporcionar
en fonna completa y oportuna los informes, datos y documentos que le sean requeridos, no/)
dar respuesta alguna o retrasar deliberadamente y sin Justificación la entrega de la , 
infonnación, puede c onstituirse como una falta administrativa ,  en te,rninos de lo dispuesto por el l/ 
articulo 48,  numeral 1, fracciones 1, VIII y XVI de la Ley- de Responsa.bi1i dade$ Pol íticas y

\Administrativas del Es1ado de Jal isco: y el numeral 63 de la Ley General de Responsabi lidades \, 
Administrati\•as; po, lo que de actualizarse el supuesto jur ídico. se actuara en consecoencia: de esta � �
manera se le apercibe para conduci rse con verdad durante el acto administrativo que se apertura y s
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advierte de las penas on que incurren quienes dec.tararl con falsedad ante autoridad distinta a la
jodiclal, según lo dispone é l numeral 168 del Código Penal de l Estado de Ja l isco. en COn'élación oon
el 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrntivas. ---- -- · - -- --- · - ----- ----- -·--· --- - - --

----- -. .  ---- - --· ------------- -----· -·------------- -
- - - --- · - --- --- ·-- - -- - --- •• -------- ---- --··· • •  

Se hace oonstar que en el présento acto. el C. Miguel Ángel Casillas Trajo, Director de Educación,
recibió el original de la Orden de Auditoria AA0/00912025, de fecha 26 veintiséis de mayo del año
2025 dos mil veinticinco. y de igual maner-d. para constancia, en este momento recibe el
Requerimiento de información de la Aud itoria AAD/00912025, hechos COfl los que se da por
fofmalmentc notificado para atender los r equerirnientos que se le formulen para el cump'imien lR del �
cometido.------ ·-- -- · ----·--·---- · --·---- - -- · ------- - - ---- · - -- - ------ ·- · ·- · --·· -· --- - --- · ---· -- --f-�-- . 

No hab l:ndo más hechos que hace-r constar , se da por oon�luida la práctica de es�; diligencia. skn o
las 13:00 trece hctas de la misma techa en que fue in iciada. Asimismo, previa lectura de lo ase n\ad
la firman al margen y al calce Ce todos y cada uno dé los fo l ios .  los que en ella intervinie} n ,  \
haciéndose constar que este doc1..1mer1lo fue elaborado en tres ejemplares, de los cuales se entré � \ \\
uno a la persona servidora pública con quien se entendió la diligencia .  -- · - --- - ------·--·--·-- - · ·· --·- ·

POR LA ENTIDAD AUDITADA 

/¿,,:¡, 
MIGUEL ÁNGEL \,�� TREJO

DIRECTOR 
(

E E
/

• ION 

PERSONA ENCARGA'DA DE ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS 

,;� 4-ftxy 
MARTHA LILIANA RA,REZ VERA

JEFA DE DEPART AtvtENTO 

� &o ¡:,.n,,,.rn V An�rn )<!Q Unhbrl Admini,lr.at"m R..,fo,n>�,

to ,li r_nnchai. <.,1,1,kMl!,1j.M.i,  l,al tS<.O 
C.11Mf.1l..-¡� • ,1 Jlob ml

POR LA CONTRALORiA CIUDADANA

MARiA-G�nR0 RiGUEZ
JEFA DE AUDITdRIA A DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES Y 
SUPERVISORA DE LA AUDITORIA
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TESTIGO 

MIGUEL A 

•,
RAFAEL 
JH-L IJl\-1 OEPTAL. A 

MIGUEL ÁNGEL M \
�I �SALDAflA

JEFE DE GRUPO REiP 
D

�Bl.E OE L.4 
AUDITORIA y A

l 

lTOR 

ELIZABE*Ñez SALAZAR 
AUDITOR ESPECIALIZADO C

------,AVISO DE PRIVACIDAD--- -- ------·· ·· · ····················
L.1 Conlr� 1 l<;<i;,l CiudY.Jana. e: la resp:.m1wblc ($CI tm1aml?.nto de lo s ®tos r,,.:rOOil:i�s que nos pr❖por,::iona. 51.1s �111!\
pen;,;r;al� .sr;r ;)1l uliliZM:lil para tas siguiente,; lin.ilié� e(;,e,$: 1.-lnlegrsci� y archi'IQ dul ◊x 1)1;!Clie1lte o bjeto de la auditori a.  2 �
Púb! icación en \•ú1$i(:f'l pfab!k:a e,n e! p ortal inttitvcion.il d( : I  A�t1tttam*nt o de Guada! a

ja<1, Si.: i,1rv,m:l (',\ !8 M, se rea! iz..;Jár 
tra nsf,;,f&'t(;i as qoo r<,.'(¡lJie(An !'lu con!'.M�im:ento , sah-o .:quc;.'11;)$ (IUfl !>e3n M<:esarias para .il<..'1té<:r fe<¡uel1mi€-fl l os ds

infoonaci& de v n;.1 ;)vf(11ifl:tf l comp!-le nte.  debidame,,ie fund( 1(l 1)$ '/ ,oot1•1adml. Para ma}·or in'om,,11.:i:)11 ;)oorc:i 00-
tramm:Efl�O '.I 00 los dcn.:ch0$ (¡ut! ptjede h¿cer •;;ia". usi

ed puede ;,1C(;(!(ler :,ti :'l'M IO de pri•;ac idad inWgrill de cv1$(1$ ◊
8'/Gntos a tt;;vCs de hl p:-.::1¡u :1 1l :llajarn.9:?b.m,.::a•, •iSl.)-:$t¡:, rJ, •ru;j,!,¡�. • --- -- - - - -...... .. .. .. . ..... ...... ·--- ·

--·······-- - ------·····-··········· .. ·············----

'i ch• F11hrp1ny A";iko 149 Ollod.ld Admiol\!1;1tlv,11 Rl>formA,
(ol l�\ lon(l-. u .  l,u.ad.tl•.w.1. l�l�o
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FUNDAMENTO LEGAL 

1 . • ELIMINADO él Código de ldenUficaáón de crédeneia1 de el&elor (CIC ) .  Por ser un dato idént iflcativo de ooníormidad oon lo$
artículos 3.2 fraoción II inciso "a" y 21,1 fracción I d e  la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Trigésimo
Odevo fraoción I numeral 1 de lo s  LGMCOIEVP

2 . ·  ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC) .  por ser un dato ident ificat ivo de conformidad con los
artículos 3.2 fracción ti inciso "a" y 21.1 fracción I d e  la LTAIPE JM: 3.1 fr'aoción IX y X de la LPOPPSOE JM; y TtigéSimo
0<::cavo frooción I numeral 1 de lo s  LGMCOIEVP

3.· ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC ) ,  por ser un dato klent lflcatlvo de conformidad oon tos
artículos 3.2 fracción II inciso "e" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Odavo fraoción I nume<al 1 de k>s LGMCOIEVP

• "LT AJPEJM: Ley de Tfanspamncia y �so a la rnfonnación Pública del Estado de Jal isco y sus Munk:ipios.
LGMCOIEVP: Lineamientos Generales eo Materia de Clasificación y Oesclasificación c:Se la Información, asi como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.
LPOPPSOEJM: Ley c:Se Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl.gados en el Estado de Jalisoo y sus
Municipio s.·

Realizad.a con el prog,ama TEST DATA, Generador óe Versiones Públicas. desarrollado por el Gobierno Municipal óe
Guada1ajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personale s  del

Estado de Jahsco, 


